
Anexo 8 de la de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 

 

Contenido 

A.         Tarifa aplicable a pagos provisionales 

 

1.        Tarifa para el cálculo de los pagos provisionales que se deban efectuar durante 2023, 

tratándose de la enajenación de inmuebles a que se refiere la regla 3.15.4. de la Resolución 

Miscelánea Fiscal. 

 

B.         Tarifas aplicables a retenciones 

1.        Tarifa aplicable en función de la cantidad de trabajo realizado y no de días laborados, 

correspondiente a 2023, calculada en días. 

 

Tabla del subsidio para el empleo aplicable a la tarifa del numeral 1 del rubro B. 

 

Tarifa que incluye el subsidio para el empleo, aplicable a la tarifa del numeral 1 del rubro B. 

 

2.        Tarifa aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 7 días, correspondiente 

a 2023. 

Tabla del subsidio para el empleo aplicable a la tarifa del numeral 2 del rubro B. 

 

Tarifa que incluye el subsidio para el empleo, aplicable a la tarifa del numeral 2 del rubro B. 

 

3.        Tarifa aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 10 días, 

correspondiente a 2023. 

Tabla del subsidio para el empleo aplicable a la tarifa del numeral 3 del rubro B. 

 

Tarifa que incluye el subsidio para el empleo, aplicable a la tarifa del numeral 3 del rubro B. 

 

4.        Tarifa aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 15 días, 

correspondiente a 2023. 



Tabla del subsidio para el empleo aplicable a la tarifa del numeral 4 del rubro B. 

 

Tarifa que incluye el subsidio para el empleo, aplicable a la tarifa del numeral 4 del rubro B. 

 

5.        Tarifa aplicable durante 2023 para el cálculo de los pagos provisionales mensuales. 

Tabla del subsidio para el empleo aplicable a la tarifa del numeral 5 del rubro B. 

 

Tarifa que incluye el subsidio para el empleo, aplicable a la tarifa del numeral 5 del rubro B. 

 

6.        Tarifa para el pago provisional del mes de enero de 2023, aplicable a los ingresos que perciban 

los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta. 

Tarifa para el pago provisional del mes de febrero de 2023, aplicable a los ingresos que perciban los 

contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. 

Tarifa para el pago provisional del mes de marzo de 2023, aplicable a los ingresos que perciban los 

contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. 

Tarifa para el pago provisional del mes de abril de 2023, aplicable a los ingresos que perciban los 

contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. 

Tarifa para el pago provisional del mes de mayo de 2023, aplicable a los ingresos que perciban los 

contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. 

Tarifa para el pago provisional del mes de junio de 2023, aplicable a los ingresos que perciban los 

contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. 

 

Tarifa para el pago provisional del mes de julio de 2023, aplicable a los ingresos que perciban los 

contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. 

Tarifa para el pago provisional del mes de agosto de 2023, aplicable a los ingresos que perciban los 

contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. 



Tarifa para el pago provisional del mes de septiembre de 2023, aplicable a los ingresos que perciban 

los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta. 

Tarifa para el pago provisional del mes de octubre de 2023, aplicable a los ingresos que perciban los 

contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. 

Tarifa para el pago provisional del mes de noviembre de 2023, aplicable a los ingresos que perciban 

los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta. 

Tarifa para el pago provisional del mes de diciembre de 2023, aplicable a los ingresos que perciban 

los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta. 

Tarifa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales mensuales correspondientes a 2023, que 

efectúen los contribuyentes a que se refiere el Capítulo III, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta, que obtengan ingresos por arrendamiento y en general por el otorgamiento del uso o goce 

temporal de bienes inmuebles. 

Tarifa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales trimestrales correspondientes a 2023, que 

efectúen los contribuyentes a que se refiere el Capítulo III, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta, que obtengan ingresos por arrendamiento y en general por el otorgamiento del uso o goce 

temporal de bienes inmuebles. 

 

Tarifa opcional aplicable para el cálculo del pago provisional correspondiente al primer semestre de 

2023, que efectúen los contribuyentes que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del 

Capítulo VIII del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Tarifa opcional aplicable para el cálculo del pago provisional correspondiente al segundo semestre 

de 2023, que efectúen los contribuyentes que cumplan sus obligaciones fiscales en los términos del 

Capítulo VIII del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

7.        Tarifa para el cálculo de pagos bimestrales definitivos de 2023, por parte de los contribuyentes 

del Régimen de Incorporación Fiscal en los términos del artículo 111, décimo segundo párrafo de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta 2021, en relación con lo dispuesto en la fracción IX 

del Artículo Segundo del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Especial sobre 

Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos”, publicado en el DOF 

el 12 de noviembre de 2021. 

 

8.        Tarifa aplicable a los pagos provisionales del bimestre enero-febrero de 2023, aplicable por 

los contribuyentes del Régimen de Incorporación Fiscal que opten por determinar los pagos 



bimestrales aplicando el coeficiente de utilidad, en los términos del último párrafo del artículo 111 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta 2021, en relación con lo dispuesto en la fracción 

IX del Artículo Segundo del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Especial sobre 

Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos”, publicado en el DOF 

el 12 de noviembre de 2021. 

 

           Tarifa aplicable a los pagos provisionales del bimestre marzo-abril de 2023, aplicable por los 

contribuyentes del Régimen de Incorporación Fiscal que opten por determinar los pagos bimestrales 

aplicando el coeficiente de utilidad, en los términos del último párrafo del artículo 111 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta vigente hasta 2021, en relación con lo dispuesto en la fracción IX del Artículo 

Segundo del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Especial sobre Automóviles 

Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos”, publicado en el DOF el 12 de 

noviembre de 2021. 

 

           Tarifa aplicable a los pagos provisionales del bimestre mayo-junio de 2023, aplicable por los 

contribuyentes del Régimen de Incorporación Fiscal que opten por determinar los pagos bimestrales 

aplicando el coeficiente de utilidad, en los términos del último párrafo del artículo 111 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta vigente hasta 2021, en relación con lo dispuesto en la fracción IX del Artículo 

Segundo del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Especial sobre Automóviles 

Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos”, publicado en el DOF el 12 de 

noviembre de 2021. 

 

           Tarifa aplicable a los pagos provisionales del bimestre julio-agosto de 2023, aplicable por los 

contribuyentes del Régimen de Incorporación Fiscal que opten por determinar los pagos bimestrales 

aplicando el coeficiente de utilidad, en los términos del último párrafo del artículo 111 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta vigente hasta 2021, en relación con lo dispuesto en la fracción IX del Artículo 

Segundo del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Especial sobre Automóviles 

Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos”, publicado en el DOF el 12 de 

noviembre de 2021. 

 

           Tarifa aplicable a los pagos provisionales del bimestre septiembre-octubre de 2023, aplicable 

por los contribuyentes del Régimen de Incorporación Fiscal que opten por determinar los pagos 



bimestrales aplicando el coeficiente de utilidad, en los términos del último párrafo del artículo 111 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta 2021, en relación con lo dispuesto en la fracción 

IX del Artículo Segundo del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Especial sobre 

Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos”, publicado en el DOF 

el 12 de noviembre de 2021. 

 

           Tarifa aplicable a los pagos provisionales del bimestre noviembre-diciembre de 2023, aplicable 

por los contribuyentes del Régimen de Incorporación Fiscal que opten por determinar los pagos 

bimestrales aplicando el coeficiente de utilidad, en los términos del último párrafo del artículo 111 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta 2021, en relación con lo dispuesto en la fracción 

IX del Artículo Segundo del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Especial sobre 

Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos”, publicado en el DOF 

el 12 de noviembre de 2021. 


